
2. RESPOSTES Y ACLARIMENTS A DIFERENTS CONSULTES PER PART DE LES EMPRESES. 
 

 

• Se facilitan distribuciones mensuales y diarias de viajeros por línea en 2015 y 2016. Las 
distribuciones correspondientes al ejercicio 2017 están pendientes de validación, razón por la cual 
esta información no está disponible.  
 
Demanda mensual per línia (any 2015):    

            

      Demanda diària per línia (any 2015): 

               

 

Demanda mensual per línia (any 2016): 



 

Demanda diària per línia (any 2016): 

  

 

 

• Se requiere un análisis por parte de los licitadores de que las dimensiones y características de 
los vehículos propuestos (radio de giro, disposición de puertas, etc.) se adecuan a los itinerarios 
del servicio y a la configuración propuesta de terminales y paradas. 

 

 

• El AMB no dispone de estudios de referencia sobre el impacto de los títulos combinados en la 
distribución tarifaria de la demanda del servicio. 

 



 

• El AMB no dispone de estudios de referencia sobre el impacto de los nuevos servicios ferroviarios 
previstos sobre la demanda del servicio de Aerobús. 
 

 

• El Anexo 7 proporciona la información básica suficiente para que los licitadores puedan incorporar 
las condiciones ligadas a la distribución y validación de los títulos de transporte combinados a sus 
ofertas. Los detalles técnicos del cartón sin contacto de tarjeta combinada y de billete sencillo 
combinado serán facilitados a la empresa adjudicataria del servicio. 

 

 

• En relación a la distribución y validación de los títulos combinados, el PCT establece un periodo 
inicial durante el cual en la red de distribución y validación de TMB seguirá vigente el soporte 
magnético actual.  

 
• Durante el periodo de vigencia del soporte magnético, los títulos de transporte combinados al 

servicio de Aerobús se comercializarán como un paquete de productos (billete de TMB + billete 
de Aerobús), de acuerdo con lo especificado en el Anexo 7. Esta condición implica que durante 
este periodo en el servicio Aerobús únicamente se validaran billetes de Aerobús.  

 

 

• El Anexo 7 proporciona la información básica suficiente para que los licitadores puedan incorporar 
las condiciones ligadas a la distribución y validación de los títulos de transporte combinados a sus 
ofertas.  
 

• Tal y como se ha desarrollado en la respuesta a la pregunta anterior, durante el periodo de 
vigencia del soporte magnético, los títulos de transporte combinados al servicio de Aerobús se 
comercializarán como un paquete de productos (billete de TMB + billete de Aerobús). Durante el 
periodo de vigencia de la tecnología sin contacto, se emplearan soportes de cartón sin contacto. 
Los detalles técnicos serán facilitados a la empresa adjudicataria del servicio. 

 

 

• El PCT no establece más limitaciones a los paneles informativos vinculados al SAEI que las 
recogidas en la cláusula 11. 

 

 

• Las máquinas de autovenda de billetes deben aceptar el cobro en efectivo, según se establece 
en el apartado 8.2 del PCT 

 



 

• Correcto. Los derechos económicos se establecen sobre los trayectos vendidos 
independientemente de que se haya hecho uso de su servicio. 

 

 

• El cálculo deberá hacerse teniendo en cuenta el valor del canon que oferte la empresa licitadora 
en su oferta económica. 
 

 
 

• Son los que figuran en la cláusula 2.  
 

• El valor de la concesión sin prórroga es el que determine la empresa independiente con el 
vencimiento original  establecido  en el  contrato. El valor de la concesión  prorrogada (en el 
contexto del cálculo de  la diferencia de valor entre la concesión sin prórroga y el de la concesión 
prorrogada), se  estima  que  ha  de  entenderse  como el valor fijado por la empresa 
independiente a la  concesión con  la  ampliación de años solicitada. 
 

• Dicho cálculo ha de ser realizado por una empresa independiente. 
 

• No debe incluirse, ya que se trata de una opción que no es objeto de valoración en la oferta. 
 

 

 

• El índice IQC1i dará lugar a una penalización del 2% del canon a aportar por el concesionario 
cuando su valor sea inferior al 90% (IQC1i  <  90%) 

 
• Cabe aclarar que el índice IQC1i se corresponde con el porcentaje de llegadas de un autobús a 

la parada con una presencia inferior a 65 personas haciendo cola respecto del total de llegadas 
durante los periodos de control. 


